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MoDrFrcAcroNEs pRovrsroNALEs AL REGLAMENTo DE cRÉottos,
TABLA DE plAzos y rAsAs pARA Los NUEVos cRÉorros DE coNSUMo; y,

o DELIBERAcIó¡¡ oe pnÉsrnuos

Préstamos de Consumo sobre Aportaciones o Automátlcos

Para Afiliados

las coti¿aclones más

según la capacldad de pago del

Préstamos hasta L. 250,000.00

por la Gerencia de,Créditos.

1", 600,000,00 porel Comité de

Créditos y

Superiores a L, 600,000,00 por la

Comis¡ón lnterventora

Serafiliado y haber cotizado al menos seis

tener capacidad de pago yque la cuota no

sobrepase el§!$del sueldo bruto. Constancia

TrabaJoquedemuestre la c¡pacitadde pago

extendida porel área de RR,HHde la UNAH. Copia

de ldentidad. Tarjetá de Cuenta Bancaria a

nombre del Afillado. Autori¿ac¡ón para investigar

en Ia Central de Riesgo, afillados con mora

superiores a los 90 dias noserán sujetos de

crédito. solamente ¡i el crédito, es para cancelar

acuerdoa la Tabla de Tas¿s

par¡ los préstamos de

y Plazos para los préstamos de

c0n5um0,

EI plazoserá de 72 meses

Para Jubilados

Hasta 18 veces el monto

de la Jubilación dependiendo

la capacidadde pago del

jubilado, Se requerirá

el pago de un seguro de

deuda a cargo del.Jubilado

5er jubilado, tener capacldad de pa go

demoskada a través del análisis desu

jubilación o pensión, Copia de Tarjeta

de ldenridad, Autorización para investibar

enla Central de Riesgo. penslonados yjubilados

con m0rá superiores a 90 dÍas, no seran sujetos

de cr{edito, solamente si el créditoes para

ca ncelar el présta mo en mua.

Pera Afillados Actlvos

Seráñ otorgádos porel
90% de lás cot¡zarloñes del

Sollcltante, má9 láj
aportaclones del ¿v¿1,

s¡éñpaé ycuando no sobrepaSen
del 150%de las aportáclones
del sol¡cltañte. €l aval deberá

ser a Rlla do del tNpBEUNAH

y regún la ca pa c¡dád de pago.

Aéaio5 crédltoa solo podrán

opta r aflllados con a ñtigoedád
mayora un ¡ño. Se requerlrá como

minimo !n aval que lábore

eo lá UNAH perñáñenteñeñte,

aon una á ntieoedád ño menor á 1 eño
y con un inEr€io neto que permlta

cubrir l¿ cuota s¡n afeatá r

Préstamos hasta L. 250,OOO.OO

por la Gerencla de Crédltos

Hasta L.600,000,00 por

Comlté de Créditos V

Superiores a L. 600,000.00

por la Com¡slón tnterventorá

S¿r aflllado V ha ber coilra do
! I me nos uñ a ño. ferér

cepacidád de páBoyqu€ la

cuota no sobrepase él 80% del
gueldo brulo. Coñstáncla de trabalo

que deñuertre la rapácidad de pago

extendldá por el áréa de RRHH de la UNAH,

Copie de Tarletá de ldeñtidad.
Copia de un Reclbo pübllco det

prestatarlo y aval. Croqujr de, lugar donde

vlvé el presta te rlo y eval, el ave I de berá teñer
como mln¡mo uñ a ño de coilza r a I tNPñEUNAH,

Aútorl¿aclón para lnvestlgareñ la

qentra I de Rle§go§j a lll¡a dos.con mora

superlores a lós 90 dfa3, no se.áñ

§ujetos de.rédlto, solámente 5¡ el

crédito ei peaa cancélar el préstamo

Deaauerdoá laTablade
Tásas yPla¿o5 pata los
pr¿stámol de ionsumo.

El pfazo márlmo será de 84

préstamo de Coñsumo Declmotercero y Decimocuartó ñ

Para Peñslonedos

Hásta 1OO% del moñto de ¡á

dependiendo de lá/cápac¡dád de

del rub¡lado, se requerirá el páBo

de un seguro de deuda a cá rgo del

jubilado.

Présta mo3 hasta t-. 25O,Od5.Oo

por la Gerenclá de Crédltos,

L. 600,000.00 por el Comlté

de Crédltos y Superlore! a

L, 6000,000.00 por le

Comisióñ lñte¡ventorá

' Serjublládo,tenercapáctdádde p¿go

deño3trada á ¡rávé5 del ¿ñálisis de

su ju bila.¡ón o penslóñ y que la cuota no

sobrep¿se el 85% del válor de la pens¡óñ. Copla

fárjeta de ldenudád, copia de l¡
ta 4eta del ba nco¡ a utol¿aclóh pá ra

lnvestigaren Ia Céhtral de R¡esgo,

penrlonados yjub¡lado5 con mora

3!perlor a l03 9O dla s no será tuleibs

Se amoillzarán en una sola

cuota de la peñsldñ del

Declñ6cuartoo

Decimoteraer mes.

l"os lntereses dél crédito

serán cobaádos ál ototBár

el pré!tamo. Tasa de lnterás

de 18% anu¿1.
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El límite de endeudamiento de los afiliados activos con el lnstituto, en ningún
momento podrá exceder del equivalente al l5O% de su aportación, sin importar el tipo
de créditos que mantenga. Lo anterior con excepción de los créditos Hipotecarios.
Los prestatarios que estén al día en su crédito consumo, podrá optar a un nuevo
crédito, una vez transcurridos seis (6) meses del otorgamiento del crédito anterior.
El solicitante de un crédito pagara en concepto de gastos administrativos el o.sZ Oell
monto a otorgar, el que no podrá ser inferior a Dosct'ENTos clNcuENTA LEMptRAj
(1.2s0.00).

4. Las cuotas de todos los préstamos contraídos por afiliados activos con el INPREUNAH,
no podrán exceder en su conjunto,
afiliado.

del valor equivalente al SOo/o del ingreso bruto del

1.

2.

3.

5.

6.

7,

Para los créditos de consumo se solicitaran referencias personales y familiares.
Los créditos Hipotecarios serán para fines exclusivos para compra de vivienda, mejoras
y liberación de gravamen.

Queda facultado el gerente general para poder ajustar los plazos de los créditos
cuando a solicitud del cotizante o jubilado lo requiera pida reducir o ampliar siempre y
cuando se encuentren dentro de los plazos de esta resolucíón.

Tabla de Tasas Préstamos de Consumo:

Monto en Lempiras Plazo

2 a24 25a48 49a72 73a84
1-100,000 1s.00% 16.00% 77.00% 18.00%
100,00L-200,000 15.50% 16,50% 7750% 18.s0%

200,001-400,000 16,00% 17,00% 1.8,00% L8.50%

más de 400,001 1650% 17.50% L850% 19,00%
Dirección: col' Alameda 3era, Ave' Tibúrcio carias Andino, s.ndrro srbi*ou, edificio Warren valdemar ochoa, Tegucigalpa, M,D,c,, Honduras, c,A,

Teléfono: PBx 2239'9706 / 2235'3261 / 3265 / 3267 Telefax: (504) 2235-3333 / 3332 Apartado postat No, 3676 www.inpreunah.hn

áfiliados Activo§

El monto háximo pára ¿dqu¡51óñ de

vlvlenda o compra de terreno y

coñstrucción será de L. 4,0OO,OOO.OO,

para l¡beraclón de gravamen será de

[.3,000,000.00 y pa ra adqu¡s¡óñ de

terreno de [. 2,000.000.00, tódos

depehdiendo lá cap¡citád de

págode! afil¡ado. El afillado

deberá contrater un seguro de

vlda y un reguro de da ño3. Las

escritura5 deberán ser elabo¡adaa

de conformldád a los lormatos

aprobados por el tNpREUñAH y

estárdeb¡demeñte inicrltas al

momenfo del desembolsg. El

préstamo no podrá exaede¡ del

90%del avaluo. No podrán

opotar á créd¡tos hlpotecár¡os,

peronos mayores e 65 áño§. Jubila dos

menores a 65 ¿ños podrán optaaa

crédltos hlpotec.¡o! en le5 mlsmás

cond¡c¡añe5 que ¡oj act¡vos. oero

con ptano no 5uperior á 15 ¿ños

Préstamos hást¡ L. 600.000,O0

por el Comit¿ de Crédltos y

Superiores a L, 600,000.00

por lá Comislón lntedeñlor¿.

Para ¿fllládos a.tlvos haber cott¿ado

ál menos doi (2) áños, tener capac¡dád de páAo

y que la cuota no sobrepase el 70% det sueldo

bruto, aoñstancla de pago extendid¿ porel

áreá de RRHH de la UNAH, docuñentos perlonalés,

ident¡dad, negistro Trlbuta.io Nacion¿1, copia de

un reclbo püblico, croqu¡s del lu8ar donde vive,

a!torl¡ación pára ¡nvestig¿r en la Central de

Rieigos¡ ademá5 de ,os requigltos descrltos

áqul, deberá cumplir con Io estsblec¡do en la

reformá de Reglamentode pré5tamos Hipotecários,

publ¡c¡dos eñ la 6a.era el 28 de Jullo del 2014

ño. 33,490, de manera transltori¿, míeñtr¡r se

concluye un reglamehto de rev¡rlón suJeto por l¿

Comlsldn Nacfona I de g¡ ncor y Seguros.

2, tenercapác¡dad depago demo!tradá
a través del análi5¡s de ru iubllaclóñ o penstón y que

la cuota no iobrepese el 6,% del valor de lá pehslón

qu€ le c¿ñcele lá UnldaddE Beñef¡ios. Adem¿r

de los requlJltos previámente ertablecfdoJ.

El pla¡oh¿ximopára la compra

de terreno será I años. para

compra dé lerreno y

coñstaucC¡ón, Compra de

v¡v¡€ñda, mejorej rerá

hast¡ 20 ¿ños,

Las tásas de ¡nte.és será del

12% anue¡.

El plato máxlmo par¿ pensloña dos

y ¡úb¡lados no podrá exceder

de 15 años.

CONDICIONES GENERALES DE LA MODIFICACION PROVISIONAL DE LA POLITICA DE CREDITOS,
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TABLA DE FAcroREs pARA ¡r- cÁt-cuto DEL sEGURo DE LTBERACToT ort pRÉstRn¡o:
PLAZO EN MESES FACTOR PLAZO EN MESES FACTOR

1 0.0028914 43 0.0085262
2 0.0029989 44 0,0086378
3 0.0031097 4S 0.0087487
4 0.0032236 46 0.0088s8s
5 0.0033405 47 0.0089668
6 0.0034612 48 0.0090732
7 0.0035856 49 0.0091773
8 0.0037138 50 0.0092787
9 0,0037138 51 0.0093770
10 0.0039817 52 0,0094718
11 0.0041210 s3 0.0095527
12 0.0042638 54 0.0096493
13 0.0044091 55 0.0097312
L4 0.0045569 56 0.0098080
15 0.0047068 57 0.0098793
16 0.0048589 58 0.0099447
L7 0.0050129 59 0.0100038
18 0.0051686 50 0.0100s62
19 0.00532s5 6r 0,0102562
20 0,0054838 62 0.0103s52
z7 0.0056426 53 0.0104562
22 0,0058015 64 0.0105562
23 0,0059603 65 0.0106552
24 0.0061183 66 0.0107562
25 0.0062753 67 0.0108562
26 0.0064309 68 0.0109562
27 0.0065848 59 0.0L10562
2a 0.0067363 70 0.0111562
29 0.0068849 7t 0.0112562
30 0.0070294 72 o.o113sá2
3L 0.0071687 73 0.0114562
32 0,0073017 74 0.0115562
33 0,0074275 75 0.01X7562
34 0.0075457 76 0.0118562
35 0.0076562 77 0.0119562
36 0,0077590 78 0.0120562
37 0.0078643 79 0¡0121562
38 0.00797L7 80 0.0122562
39 0,0080808 81 o,oL23s62
40 0,0081912 82 0.0124562
4L 0.008302s 83 0.012s562
42 0.0084143 84 0.0t 26s62
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